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ECONOMIA
Acuerdo N9 197.

Tegucigalpa, D. C., 16 de Octubre 
de 1971.

Vista para resolver la solicitud pre
notada con fecha seis de julio de mil 
novecientos setenta y uno, por el A bo
gad» J. Arecio Ochoa y el Licenciado 
Roberto C. Ordóñez, de generales co
nocidas y de este domicilio, en su ca
rácter de Representante Legal y Eco
nomista de la empresa “ Plásticos de 
Honduras, S. A. de C. V .” , del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir se le concedan fran
quicias aduaneras para la importación 
de determinadas materias primas re
queridas en su nuevo proceso indus
trial

Resulta: Que en fecha diez de 
julio y dos de agosto del corriente año, 
<« dio traslado de la solicitud, a la 
Secretaría técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en dos de agosto del 
año eu curso, la Secretaría Técnica 
presento el informe correspondiente.

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen del treinta y 
u» de agosto del mencionado año 
fue de opinión porque se resuelva fa
vorablemente la ampliación solicitada.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que gozan 
U» empresas clasificadas de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial, y establece en su Artículo Tran
sitorio Primero, que las empresas que 
ertóa acogidas a leyes nacionales de 
ítoHMo industrial, continuarán gozan
te Je loe beneficios fiscales que les

C O N T E N I D O
ECONOMIA 

Acuerdo N9 197 
Octubre de 1971

Gobernación  y  Justicia  
Acuerdos N9 567 al 568 

Marzo de 1971.
A V I S O S

hubiesen sido concedidos por dichas 
leyes.

Considerando: Que por todo lo  an
teriormente expuesto, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por Tanto: El Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A

I o— M odificar el Acuerdo de Clasi
ficación N- A T-19, del treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco, emitido a favor de la empre
sa “ Plásticos de Honduras, S. A. de 
C. V .” , del domicilio de San Pedro 
Sula. Cortés, en la siguiente forma: 
A ) Incluir en el inciso f )  del Acuer
do N° AT-19, del treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco, emitido a favor de la empresa 
en referencia, las materias primas re
queridas en su nuevo proceso indus
tria], que se detallan en la lista de 
fecha dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno que obra en el 
expediente de la empresa.

2o— El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la emprésa men
cionada del cumplimiento de cualquie. 
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N" AT-19 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte de 
éste.

39— Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio, 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo  considere conveniente la Se
cretaría de Economía.

4*— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “ La Caceta” ,

por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

RAM ON  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía,

Rubén Mondragón C.

Gobernación y Justicia
Acuerdo Nv 567

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1971.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ze- 
peda y María Ofelia Salvador Sosa, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L> 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
Gobernación y Justicia,

V irgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 568
Tegucigalpa, D. O, 9 de marzo de 1971.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José C&tartao 
Martínez y Concepción López, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

VlrgOto V nM W ts R-
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A V I S O S
¿ R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, bace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día sábado seis de noviembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en publica su
basta la empresa mercantil denomina
da “ Hacienda Peña Blanca” , que 
consta de los siguientes elementos: 
l 9) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada

ante el Notario Roberto Avilés Flo
rea, en veintiocho de  diciembre de 
mil novecientos sesenta y  siete, tiene 
la siguiente descripción: Un área de 
ciento seis manzanas y  siete mil se
tecientos doce varas cuadradas y trein
ta y seis centésimas de vara cuadrada, 
y sus colindancias, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
(ciento cuarenta y seis metros con cin
cuenta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de M arcelino Díaz, 
sucesión Medina Buck y  José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur, al 
punto dieciséis y  m edio 867.96 me
tros (ochocientos sesenta y  siete me
tros con noventa y  seis centímetros) ,  
propiedad de Héctor M edina Buck, 
desde ese punto al diecisiete, 51.10 
(cincuenta y  un metros con diez cen
tímetros), propiedad de Fidelia viu
da de Medina, desde el punto dieci
siete siempre en dirección Sur, basta 
el punto veintidós, virando al punto

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teguclgslpa, D. C , Handuraa, C . A.

24 DE JUNIO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

OIROS
Compra Vasta

U. S. Dólar .... 
Colón Salv. . 
Quetzal ... . .
Colón C. R.........
Córdobas ... 
Poso Mexicano

—  L 2.00 
0.7920 
1.98
0.298868
0.282857
0.158527

Onza Trcj-y de Oro Fine

L 2-02 
0 80 
2.00
0.301887
0-285714
0.1609

70.00

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128

2.02

MOHEDA METALICA 
Com pra Venta

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.B0
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614
Onza Ttoy Igud <r 31.103

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

LEMPIHAB
Libra Esterlina .. ...................... — S 2.4195 L 4.6390
Franco Dancé* .......................... .. ™ 0.1810 0.3620
Franco Belga ...________________ _ 0 020065 0.04017
Franco Su izo ______ ___  _____ ____— 0.2447 0.4894
Marco JUemán ............................................ 0.2855 0.5710
Florín Holandés ................................. ........ 0.2802 0.5604
Corona Sueca ..............................................  - 0.1938 0.3876
Lira ..... .... ................................ ........................ - 0.001603 0 003206
Peseta ____________________________________ 0.0144 0.0288
Dólar Canadiense .................................. •19775 0.9550
Yen .......... ............................. ....... 0.0028 0.0058

N O T A S :
g ln » en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi

tados al tipo de cambio de OCR. 6.820 por Dólar.
2.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na

tional City Bank de Nueva York.
S.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.
4.—El Banco Central da Honduras comprará la Plata producida en el país al pra

do de Nueva York, menos loe gastos que ocasione su manejo.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jete del Depto de Cambios.

veintitrés al Este, en (brecciés mft, 
hasta el treinta y odn, 145823 as
tros (m il cuatrocientos cmcaob t 
ocho metros con veintitrés aatm- 
tros), terreno comunal de Cefrada 
desde el punto Oeste, hasta d  tremí 
y nueve, 223.15 (doscientos reuniré 
metros con quince centímetros), pro
piedad de Jorge Dacaiett; desde d 
punto treinta y nueve hasta el as- 
renta y cinco, 285.20 metros (ó* 
cientos ochenta y cinco metros cea 
veinte centímetros), propiedad de Mi
guel Elvir, virando al Norte, bastí 
el punto cuarenta y odio, pan con
tinuar hasta el punto cincuenta y dé
te dirección Oeste, 442.34 neto* 
(cuatrocientos cuarenta y dos metra 
con treinta y cuatro centímetros), pro. 
piedad de Héctor Medina Buck, des
de el lugar al punto sesenta y dan 
428.10 metros (cuatrocientos veóó- 
ocho metros con diez centímetros), 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y vitando il 
Sur, hasta el punto setenta y w  
354.15 metros (trescientos cincaoU 
y cuatro metros con quince centíme
tros), propiedad de Miguel Arctagt 
continuando en dirección Sureste bas
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metra 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sor. 
Este y Oeste, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 metra 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad debe- 
rederos de la familia Laínex, y de 
este punto al cero, 130 metros (dentó 
treinta metros), carretera deOUndbo. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
construidas, entre otras, las siguien
tes mejoras: Una casa de habitador 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
y  dos metros), con muro de piednta
llada, piso de ladrillo de cemento a 
colores, techo de asbesto, artesón <fe 
madera de pino, sala-comedor, eos- 
tro dormitorios, dos servidos sanita
rios, un cuarto de servidumbre con 
servicio sanitario, bodega, temas y 
un muro periroentral dé piedra tilla
da. Porqueriza con capacidad de cien 
cerdos de cría, con un cerco de an
dera de cien varas cuadradas, <M - 
das en veinticuatro corrales, con pise 
de ladrillo de barro y cemento, te 
compartimientos de partietóa. todte 
de láminas de zinc, el artesón de mo* 
dera de pino, bodega de doce meo# 
por seis metros, paredes de piedra t* 
liada, techo de madera, artesón dera- 
dera de pino, piso de bdfiS» dr 
barro. Una cabaña con pared»  dr
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de pino, techo de lámina de 
eso dos dormitorios, sala, co

acta, cocina, baño, servicios sanita
ri», forradas las paredes con ply- 
med de pino, f  piso de ladrillo de 
emento, un estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
¿Apocado, muros de piedra tallada, 
echas de asbesto, artesón de madera 
iie pino, piso de cemento. Bodega de 
prabdos avícolas, de diez por cinco 
neta» de dimensión, paredes de pie
dra tallada, piso de cemento ,techo de 
lámina de asbesto, bodega general y 
oñcinas, de parpdes de piedra talla
da, piso de ladrillo de rafón en parte 
y cemento de color, techo de lámina 
de asbesto, cielo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada, 
bates de cemento, techo de asbesto y 
maros de retención. Veintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada, 
piso de tierra compactada, con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com 
pactada. Una sala de pollos de cria- 
roento, de doscientos píes por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá
mina de zinc, piso de cemento. Una 
«ala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta píes, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies, 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
asbesto, piso de cemento. Una sala 
de pedios en construcción, de doscien
tos cincuenta por veinte pies, paredes 
(fe piedra tallada, construcción de ma
dera, techo de lámina de asbesto, p i
so de cemento. Una casa de habita
ción para encargado de aves, paredes 
<fe piedra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa
la, comedor, cocina, dos dormitorios, 
bale de azulejo, servicio sanitario. 
Cm  de trabajadores, de doce por seis 
metros, paredes de madera, techo de 
Jámame de zinc, piso de madera sen
tadles polines. Instalaciones de agua, 
i MAflffllr en dieciocho mil pies de 
amena, de tres cuartos de pulgada, y 
(femateria] plástico; cuatro estanques

con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil. 
y uno de veinte mil galones. Veinte rail 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y  anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 29) Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N9 1215960, tipo 
21 lv  5 /4 ,  color gris, nueva. 3*) Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288 ) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 4 ’ ) Tres
cientas ochenta (3 8 0 ) cajas de car
tón para empaque de huevos. 5o) Un 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N9 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 6 9) Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFG Co. N9 1H  7 H -E UFL 
97.97. 7 ’ ) Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01 , code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y  Statino. 8 ’ ) Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado. 99) Una planta eléctrica mar
ca Lister N9 80410 NA, motor N9 2216 
HA 316, año 1966, a l t e r n a d o r  
N9 36574 /1 . 10 .) Una planta eléc
trica, marca Lister N9 80447 NA, mo
tor N9 22117 HA 316, año 1966, a l 
ternador N9 3 6 5 7 4 /2 . 11 .) Dos Swi- 
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización R A  Lis
ter y  Co. Ltda., tipo AC N9 88119 ; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e l é c t r i c o  
N9 6 6 /4 3 8 9  y  N9 6 6 /4 3 9 0 , tipo AC.
12 . ) Ocho comedores automáticos 
marca KUHL, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento.
13 . ) Un vivero de plantas ornamen
tales. 14.) Un balastrero marca In
ternational 1600 d i e s e l ,  motor 
N9 N-8136932, serie N9 13-908. 15.) 
Un vehículo marca Datsun 1300, co
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva l l a n t a  de repuesto, 
en buen estado de f u n c i o n a 
m i e n t o ,  motor N9 J-230667, 
chassis N9 L-520-012054, motor dei 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla g i
ratoria y librero de madera, una má
quina sumadora marca Olimpia, ma

nual, un sillón de cuerina, color 
aqua. 17 .) Setenta y  un mil aves 
(71 .000) en postura. 18 .) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y  nueve 
(36 .149 ) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco (4 7 5 ) , del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y  ocho quintales de alimento 
concentrado (7 8 ) ,  tipo ponedor espe
cial. 20 .) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652-320. 2 1 .) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, del Registro de la Propiedad 
inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362. del Tomo 4, del Registro Mer
cantil Individual de este Departamen
to. La empresa Mercantil en referen
cia con todos sus elementos, ha sido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
M il Lempiras (Lps. 600 .000 .00), y 
se rematará para con su producto, ha
cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V ., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor A lfredo Errazuriz 
Waddington. Y  se hace la advertencia 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y  sin que ha
gan el respectivo depósito.— Tegucí- 
galpa, D. C., 7 de octubre de 1971.

José Faustino Laínez Me fia, 
Secretario.

Del 11 O., al 4 N. 71.
*  f  V «

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y  embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(1 50 ) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
349 05* E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 649 01 ’  E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo
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sur 16’  19* E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89* 09* W , se m i
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84’  47 ’ W , 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81 ’  11’ W , 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73’  49* 
W , 191 metros, luego rumbo sur 
SO’  05 ’ W , 272 metros; de aquí nue
vamente sur 81’  03 ’  W , 214  metros; 
luego n u e v a m e n t e  rumbo norte 
84 ’  43 ’ W , 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03 ’  56 ’ 
W , 250 metros, después rumbo norte 
09* 36’ W , 324 metros, de aquí al 
norte 48* 28 ’  W , 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19’  5 0 ’ W , 
360  metros, de aquí hacia el norte 
15* 56’ E, 384 metros, luego norte 
38* 06* E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79* 39* 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2 ’  49 ’  W , 504  metros; de 
aquí norte 62’  09* E, 152 metros; f i 
nalmente rumbo norte 36’  51 ’  E, se 
midieron 127 metros, llegando aj pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
M ejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote El Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o  propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y  Raúl 
M ejía Torres, que tienen com o ante
cedente de dominio a favor del señor 
M ario Mejía Torres, bajo el N ’  514, 
fo lios 383 y  384 del Tom o X V , del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y  que

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y  procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

fue valorado en la cantidad de Quince 
M il Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y  costas, que es 
en adeudarle el señor M ario M ejía T., 
a “ Camiones y  Motores, S. A , (CA- 
M O SA ). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi
cada.— Tegucigalpa, D . C ., 7 de octu
bre de 1971.

G. Tugliani,
Secretario.

Del 20 O., al 12 N. 71'

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 ’  de Letras de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama- 
rateca, de este Distrito Central, que 
limita: al Norte, posesión de doña 
María Castillo; al Sur, posesión de 
don Alejandro Sánchez; al Este, po
sesión de Petrona Sánchez y  campo 
libre de por m edio; y, al Oeste, po
sesión de la fam ilia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amar ateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y  cultivado en parte de árboles fruta
les, como mangos y aguacates, y al
gunos árboles de café, y  lim ita: al 
Norte, el río del Hom bre; al Sur, con 
terrenos de Amarateca, y  camino real 
de por m edio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y , al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña M a
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesiones 
que fueron de M aría Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos

manzanas de extensión, poco wk % 
menos, cercado de piedra y ámén 
sin ningún cultivo, con una e »  k 
bahareque, y que Umita: al Noto. 
Este y Oeste, con los terrenos de 1» 
herederos de don Francisco Juana, 
hoy de Juan E, Abudoj; y, al Str. 
campo libre del terreno llamado Ama 
rateca, mediando un camino real U 
terreno en la aldea de Amanteo. 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de «ten
sión, más o menos, cercado de alam
bre, y  limita: al Norte, con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan E. 
Abudoj; al Sur, barranco natural, y 
terreno de la aldea de Amarateca: 
al Oeste, con potrero común, de W 
herederos de Sábas Durón. Inmueble* 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folio* 
432 al 436, del tomo 130, del He- 
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran la- 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y H 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6  metros y 20 centímetros df 
largo y 3 metros de ancho; a! lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9  metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del 
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; al lado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me 
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y eos 
tas que es en deberle el señor Joan E. 
Abudoj a la señora Belén Castillo de 
Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le tu 
entablado ante este Juzgado, Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que uo cubran la? 
dos terceras partes del avalúo, «1 «ai 
asciende a la cantidad arriba indica
da.— Tegucigalpa, D. C , 13 de octu
bre de 1971.

G. Tugliani,
SscmMna

Del 25 O. al 16 N. 71.
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TIEN DA N U E V A
DE EUGENIO MARTIN< Z MAYORQUIV

en S u laco  líe p lf\  de Y u ro

Ofrece a los estimables consu
midores de la región, el despacho 
al menudeo de artículos naciona
les y extranjeros.

Del 25 al 29 O. 71.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
kn efectos de ley, hace saber: que con 
feclia cinco de agosto del corriente 
«ño, el señor Leoncio R e y e s  Cruz, 
solicitó Titulo Supletorio, del siguien
te inmueble: Un terreno como de ocho 
manzanas de extensión, propio para la 
agricultura y la ganadería, acotado 
por todos sus rumbos, con cercas de 
cimiento y alambre de púa, situado en 
d punto llamado “ Llano Grande” , en 
Saa Antonio Valle, jurisdicción Mu
nicipal de Erandique, en este depar
tamento, amparado bajo el título de 
**E| Rincón1*, dentro del cual tengo 
dos casas construidas, una de diez 
raras de largo, por seis de ancho, con 
bui cocina anexa de seis varas de 
largo, por cinco de ancho, y la otra 
de dieciocho varas de largo, por siete 
de ancho, con una cocina de nueve 
raras de largo, por s e i s  de ancho, 
todas construidas de adobe, cubiertas 
de leja, pilos de ladrillo de barro: 
catóvado el terreno con maíz y zacate 
artificial, limitado todo así: al Norte, 
coa terreno de Rufino y Fidel Perdo
no; al Sur, terreno de Luisa Pérez y 
de herederos de Rosaura Enamorado: 
al Ertt, con terreno de Gustavo Reyes, 
r; al Oeste, con terreno de Sebastiana 
riada de Castillo; este terreno lo  ad- 
fürí por herencia de mi difunta ma
dre Simona Cruz, lo he poseído en 
forma quieta, pacífica, no interrum
p í  ea calidad de dueño, por má« 
de «fies años, propiamente dearV el 
ab de 1907. Sobre el exnresado 
■mueble uo hay otro poseedor pro 
■dril», y han desparecido los ante- 
«dmtei relacionados con el mismo.

Para acreditar la posesión que he 
ejercido sobre el expresado inmueble, 
ofrezco la información de los testigos 
señores Am brocio Cárcamo, viudo, 
Gustavo Reyes, casado y  Ovidio Díaz, 
divorciado, todos mayores de edad, 
hondureños, propietarios y  vecinos del 
Municipio de Erandique, antes aludi
do.— Gracias, 18 de agosto de 1971.

E. Hércules /?., 
Secretario.

27 A., 27 S. y 26 O. 71.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis
tro y  depósito de una marca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía.—En representación de 
la compañía Syntex Corporation, 
una corporación organizada y  exis
tente conform e a las leyes de la  Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en el E dificio Arcia, Avenida 
Justo Arosemena, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito, com o marca de fábrica 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

T O P I U *
según el clisé, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o  diseño 
especial ampara, distingue y  protege 
preparaciones farmacéutica y  quími
cas « i  general y, en particular, una 
preparación farmacéutica a base de 
hormonas esferoides para uso tópi

co, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botella 
latas, cajas, paquetes, empaques, sa
cos, fardos, bultos y  envoltorios que 
los contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe 
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos, y  en las otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el com ercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. —  Teguci
galpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1971.

Adán López Pinada, 
Registrador

15, 25 O. y  4 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: “ Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía. —  En representación de 
WM. W rigiey Jr. Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, Es
tado de Illinois Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que sir
ve de envoltorio al producto prote
gido por esta m arca; y  la cual es 
de color blanco, llevando hacia el 
lado izquierdo una franja ancha de 
color rojo claro, ondeada al interior; 
y  hacia el derecho, una fila vertioál 
de pequeñas flechas su3cendentea.de 
color ro jo ; presentando en su parte 
central cuatro flechas horizontales 
con la punta en el extrem o derecho,

dos anchas y dos angostas, y  de co
lor verde obscuro, las cuales llevan 
superpuesta la palabra: fSpearint”  
en las letras bisulcas y  arriba el 
nombre “W rigleyV ’ en letras de co
lor ro jo ; viéndose además, debajo 
de las des flechas más anchas, las 

“Chewing Gum” en letras 
rojas, tal com o se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para
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distinguir: goma de mascar. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Teguci- 
galpa, D. C., veintiuno de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
uno.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N “ 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
d e  ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15( 25 O. y  4 N. 71.

El inrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Estado, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría  de Economía.— En -representa
ción de la compañía Interbank Card 
Association, una corporación orga
nizada y  existente conform e a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en 110 East 
■59th Street, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente com parezco a 
solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica:

INTERBANK CARO
en las letras mayúsculas, según el 
clisé, y  conforme al adjunto certifi
cado de registro N* 22.212 del 31 
d e enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
m arca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege impresos, form u
larios, publicaciones y  periódicos 
para uso en conexión con tarjetas 
de crédito y  tarjetas de cuentas a 
cargar y sus actividades anexas, 
para usar en arreglos en el inter
cambio de privilegios de cobro y  de 
crédito entre los bancos, marca que 
se aplica o  fija  a los artículos y 
productos mismos, en las form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
^documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
T>. C., diez de septiembre de mil no
vecientos setenta y  uno.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.

Adán López Pineda, 
Registrador.

05, 25 O. y  4 N. 71,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del'año en curso, se ad
m itió la solicitud que d ice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial In
mobiliaria Financiera y  Asesora, una 
sociedad orginazada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, con domicilio 
en Avenida Leandro N. Alem, N* 896, 
en Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

ABRIL CULTURAL
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege im
presiones y  publicaciones en general, 
especialmente fascículos, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos o a  loe envases, cajas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el com ercio y  en la indus
tria, para todo lo  cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., trece de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.—  (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 O. y 4 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de Ca- 
nadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Ca-

D. C , 26 DE O CICBKBBW n
—  ■ — ••• '■“ ■” * =======5at

nadá, vengo a pedir el registro de k 
marca de fábrica, consitíente <s ¡j 
palabra:

MOWI TON
para distinguir: productos químico* 
para uso en industria, especUheate 
dispersiones plásticos usadas cobo 
aditivos para cemento, mortero y coa- 
creto, para la industria de la cons
trucción; y la cual se aplica a los ca
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimió* 
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegii- 
cigalpa, D. C , veintitrés de septiem
bre de mil novecientos setenta y nao. 
— (f )  Daniel Casco L., Carnet .... 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C, 28 de 
septiembre de 1971.

Adia Upes, Hn*  
Registrador.

15, 25 0 . y 4 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, des
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en cuno, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía. —  En representación de 
Canadian Hoechst Limited, domici
liada en la ciudad de Montrael, Que, 
Canadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente es la 
palabra:

GLUMAFOR
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual aplica a 1<* 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiero, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en coadw» 
te, los demás documentos de ley T 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C, 
titrés de septiembre de mil nmtew 
tos setenta y uno.— (f) Bawel Os
eo L., Carnet N* 112”  Lo fte »
pone en conocimiento del pdñfc»
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p t fas efectos de ley.— Tegucigal
pa, Di C, 28 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15,25 0, y 4 N. 71.

£3 sánscrito, Registrador de Pa
tentes y Maltas dé Fábrica, depen
díate de la Secretaria de Economía, 
hace ssber: que con fecha catorce 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
Mírica—Señor Ministro de Econo
mía.—Yo J. Francisco Zacapa ma
yor de edad, casado, Abogado y  de 
este éoBúríiio, en mi calidad de Apo
derado de Poa Seal International 
be., una sociedad domiciliada y 
tostarte, de conformidad con las 
leyes del Estado.de De&aware, U.S.A. 
en ti debido respeto comparezco 
inte usted a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada;

POSI - SEAL
ijw ampara y distingue: Válvulas y  
«oponentes, para válvulas, sin in
dar tornillos, pernos, espárragos, 
sujetadores ni herramientas de este 
tipo, ni brocas o  herramientas para 
pernos, tornillos y otros sujetadores 
pe tengan la cabeza plana, ni centro- 
puntos, usados en él proceso de fa- 
brkaóón de tornillos, pernos o su
jetadores de cabeza plana. Esta mar
ca se representa únicamente por la 
pilibra Poeá-Seal, la cual se aplicará, 
as distinción de ta m a ñ o , color o 
feeoo especial para los productos,
« través de etiquetas, marbetes, etc., 
tanto como a los envoltorios o cajas 
a que se empaque. Al señor Minis
tro respetuosamente pido ; admita la 
presente solicitud e inicie el registro 
de la marca POSI SEAL”.—1Teguci- 
gilpa D. C., primero de septiembre 
de mil novecientos setenta y  uno.— 
íf) J Francisco Zacapa” . Lo que se 
pone en coMocimiento del público pa
ra tos efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 14 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador,

U ly  26 0. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tota y Marcas de Fábrica, depen
dióte de la Secretaria de Economía, 
laceador: Que con fecha dieciocho 
de optiembre del año en curso, se 
idetóó la solicitad que dice: “Regis
tro de Muca. — Señor Ministro de 
Wmm—a — En representación de 
idoio Pudg, S. A., domiciliada en 
h dsfcd de Bareekma, España, ven
to ijoftr el registro de la marca de

fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 520.350, el 20 de mayo de 
1967, por un período de veinte años, 
para distinguir: perfumes, esencias, 
extractos; productos y  preparados de 
perfumería, de tocador, de belleza, 
de cosmética e higiene; champús y  
dentífricos; aceites esenciales, locio
nes para la ondulación permanente 
del cabello; tintes y  fijadores para 
el mismo; brillantinas, coloretes y  
lápices de belleza; jabones de todas 
clases, incluso jabones de tocador y 
de afeitar; glicerinas, aceites y  gra
sas lubricantes, limpiametales, lejías 
y  detergentes en general; consisten
te en las palabras:

AGUA BRAVA
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., catorce de sep- 
tiempre de mil novecientos setenta y  
uno.—  ( f ) Daniel Casco L., carnet . .  
N* 112.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y  26 O., 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sabr: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía.— En representación de 
la  compañía Interbank Card Associa- 
tion, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 110 East 59th Street, en 
la ciudad, condado y Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y

depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en la letra “ i” , latina en m i-

o
núscula, puesta dentro de un círculo 
de fondo oscuro, Interbank Logo según 
el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N* 22.213, del 31 
de enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
impresos, formularios, publicaciones 
y periódicos para uso en conexión, 
con tarjetas de crédito y tarjetas de 
cuentas a cargar y  sus actividades 
anexas, para usar en arreglos en el 
intercambio de privilegios de cobro y 
de crédito entre los blancos, marca 
que se aplica o  fija  a los artículos y  
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., diez de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno,— ( f )  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C ,  2 2  
de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  25 0 .  y 4  N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía Interbank Card Association, 
una corporación organizada y  existen
te conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, Industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
110 East 59th Street, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

MAS1ER CHMGE
palabras, según clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o
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N* 22.215, del 31 de enero de 1970, 
del Registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
impresos, formas, publicaciones y pe
riódicos para uso en conexión con 
tarjetas de crédito y  tarjetas de cuen
tas a cargar y sus actividades anexas, 
para usar en arreglos para el inter
cambio de privilegios de cobro y pri
vilegios de crédito entre los bancos, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. G , diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y  uno.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de septiembre de 1972.

Adán López Pineda 
Registrador.

14 y 25 0 . y 4 N. 71,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del ano en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Yardíey & 
Company Limited, domiciliada en 33, 
O íd  Bond Street, Londres, W ., Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción bajo el n ú m e r o :  935.898 y 
935.899, el 31 de diciembre de 1968, 
por un período de siete años; para 
distinguir: perfumes, preparaciones 
para el tocador no medicinales, pre
paraciones cosméticas, dentífricos, 
preparaciones depilatorias, artículos 
de tocador, aoeites esenciales y deso
dorantes, consistente en la palabra:

C O U G A R
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Teguci
galpa, D. G , siete de septiembre de 
m il novecientos setenta y uno.— ( f )

Daniel Casco L., Carnet Np 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 13 d septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 0 .  71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitad que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Hoff- 
mann-La Roche Products Limited, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodbourne Hall, Woodbourne 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la pa
labra:

M O N C L E R
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren ,y en cualquiera otra forma 
apropiada en e l comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. G , siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y  uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet Np 112*’ . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda,.
Registrador.

6 , 16 y 26 0 . 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Shell Inter
national Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S. E. 1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins

crita en dicha nación, coa el aú* 
ro 876.198, el 25 de febrero de 
por un período de siete añoe; pm 
distinguir: fósforos o cerilks, sitió
los para fumadores, exdoytaóe pi
pas, consistente en la figura de m

concha, tal como se muestra en la 
etiquetas que se acompañan; y lamí 
se aplica a los artículo* y caja y 
empaques que los contienen, grábaa- 
dola, imprimiéndola, estampáadoii, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra fonal 
apropiada en el comercio. Présalo 
el poder para que se razone«  lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C, 
treinta y uno de agesto de mi] note- 
cientos setenta y uno.— (f) Date 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que a 
pone en conocimiento del público pi
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G , 8  de septiembre de 1971.

AM nUfm  1* *
Ktflttnfcr.

6, 16 y 26 0 . 71.

El infrascrito, Registrador de IV 
tentes y  Marcas de ftbrka, d«po
diente de la Secretaria de Eecmomh, 
hace saber: Que coa fecha fiedod* 
de septiembre del ifio en cuno, m 
admitió la solicitud que fice: “Hegb 
tro de Marca. — Señor Ministro 4  
Economía. — En representaóóe di 
Antonio Puig, S. A , domiciliado «a 
la ciudad de Baroekma, Fhpefa, «ca
go a pedir el registro de la surca 4 
fábrica inscrita en dicha nadót eos 
el número 328.696, el 21 de abril 4  
1958, por un período de «mate ata. 
para distinguir: toda dase de jiba
nes incluso jabones de tocador y pin 
afeitar, jabones líquidos y ca piba, 
productos y  preparados smtitirim 
del jabón, detergentes jabonosos, b  
jías, glicerinas, aceites y gene V 
bri cantes y  para la fabricad* 4 
jabón; consistente en h  jpahdnu

M o m
y  la cual se &plie«a4os a m a »  
jas y  «opaques q iM O stem bif»
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tgjm, grabándola, Imprimiéndola, 
itiiwnilrln por medio de etique* 

tas p t  wt les adhieren y  en cual- 
qéen obra forma apropiada en el 
asordo. Presento el poder para que
*  nomo en lo conducente, les de
más doemnentoe de ley y  el clisé. 
-Tegodgalpa, D. C., catorce de sep- 
tiaéR de mil novecientos setenta y  
soa— (f) Daniel Cáseo L., carnet . .  
N* 112.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

i l « y  26 0., 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
Canadian Hoechst Limited, dom ici
liada en la ciudad de Montreal, Que., 
Canadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

M O W I O L
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; barnices, la
cas, mordientes, resinas, adhesivos y 
agentes para acabado y curtiembre; 
v la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que
* rana» en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cigalpa, D. C., veintitrés de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
—(f) Daniel Casco L., Carnet . . . .  
V 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 28 de 
p̂tiembre de 1971.

Ad¿a López Pineda,
Registrador.

15,25 0 . y 4 N. 71.

E| infrascrito, Registrador de Pa
tota y Marcas de Fábrica, depen
díale de la Secretaría de Economía, 
Hite saber: que con fecha veinticua- 
tm de septiembre del año en curso, se

admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
W M. W rigley Jr. Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangular que sirve de en
voltorio al producto protegido por es
ta marca, y la cual es de color verde 
claro, llevando hacia el ado izquierdo 
una franja ancha de color rojo obscu
ro, ondeada al interior, y hacia el de
recho, una fila  vertical de pequeñas 
flechas ascendentes de color ro jo ; pre
sentado en su parte central cuatro 
flechas horizontales con punta en am
bos extremos, dos anchas y dos angos
tas y de color verde obscuro, las 
cuales llevan superpuesta la palabra:

♦
t

“ Doublemint” , en letras blancas, y 
arriba el nombre “ W rigleyV \ en le
tras de color ro jo ; viéndose, además, 
debajo de las dos flechas más anchas, 
las palabras “ Chewing Cum ” , en le
tras rojas, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: goma de mascar. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y  uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
24 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Werthei- 
mer Freres Inc., corporación del Esta

do de New York, domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir e] registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 
“ Evasión” , escrita en letras negras en

la parte inferior de la cara principal 
de una caja de cartón, en diferentes 
tonos ele amarillo y anaranjado, lle
vando además dicha cara, y  en su 
parte superior, un círculo dorado, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
perfumería, cosméticos, jabones, ar
tículos de tocador, aceites esenciales, 
lociones capilares y desodorantes. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., ocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y  uno.— ( f )  Daniel 
Casco I ., Carnet IV9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C.. 13 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda 
Registrador.

6, 16 y 26 O. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo*

16 y 26 0 . y 5 N. 71.
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mía.— En representación de Biofar- 
ma Societé Anonyme, dom iciliada en 
Neuilly-sur-Seine, Francia, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

PONDEREX
para distinguir: preparaciones y  sus
tancias farmacéuticas, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D . C., 
ocho de septiembre de m il novecientos 
setenta y  uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N? 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 
de septiembre de 1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

ó , 16 y 26 0 .  71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: Que 
con fecha treinta de septiembre del año, 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica.— Documento.— Razona
miento.— S.P.E. (Secretaría de Economía 
y Comercio), Sección de Marcas de Fábri
ca-— Yo, Ernesto Hernán Aguilar N., ma
yor de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, accionando como apoderado de 
la empresa Sintéticos, Sociedad Anónima, 
domiciliada en San José, República de 
Costa Rica, según lo acredito con el poder 
que adjunto para que una vez que haya 
sido copiado en autos, pido que se me de
vuelva, Ante Vos con respeto comparezco 
a pedir el Registro y Depósito, en Hondu
ras. de la marca:

S U A V I C E  L
la cual usa mi cliente para distinguir, pro
teger y amparar, telas, papeles, cartones y 
todo material en rollo revestidos de plástico 
y plástico laminado sin soporte de todos los 
tipos para distintos usos como tapicería en 
general, murales, tapetes, alfombras, pisos, 
manteles, cortinas, encuadernación, vestidos, 
impermeables, parasoles, artículos de li
brería y  escritorio, carteras, bolsos, zapa
tos. sacos y sombreros de su fafricación.

El infrascrito, Registrador de Pa-federales de los Estados Raid* 4  
tentes y Marcas de Fábrica, depen- América, domiciliada en el Buári 
diente de la  Secretaría de Economía, America dentar, en U dudad feá» 
hace saber: que con fecha catorce de Francisco, Estado de Califonia, E*. 
septiembre del año en curso, se admi- tados Unidos de América, tegía 4 
tió la solicitud que d ice : “ Registro y poder que obra en esa Seereüri» 4  
depósito de una marca de fábrica.—  Estado, respetuosamente rmpnnn 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco- a solicitar el registro y depósito, mm 
nomía.— En representación de la com- marca de fábrica nacional baaáisma, 
pañía Bank o f Am erica N a t i o n a l  del “ Diseño de Bandas Negra, Bine» 
Trust and Savings Association, orga- y  Gris” , conforme al clisé, marre ̂ at 
nizada conforme a las leyes bancarias sin distinción de tamaño, ampara &-

formularios impresos, publicaciones, tria, para todo lo cual se agregan leí 
tarjetas de crédito e identificación, demás documentos de ley.—Tegnci* 
formularios de solicitud, formularios 
de comprar y facturar, manuales de 
información e  instrucción, letreros de 
exhibición, matrices anunciantes, pro
gramas computadores de avisos, avi
sos, cartapacios para franquear, so
bre, contratos, certificados de depósi
tos, estampados impresos, cubiertas y 
bolsas plásticas, form ularios y  bole
tines y periódicos, marca que se aplica 
o fija  en las formas y modos general
mente acostumbrados para estos ma- 16, 26 0 ., y 5 N. 71.

galpa, D. C , veinte de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.— (f) Jotge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— -Tegucigalpa, D. C, 14 de 
septiembre de 1971.

Adán López Ptneia,
Registrador.

Tal marca está registrada inicialm ente en 
la República de Costa R ica, con el .
N a 40 45 1 , de fecha 2 8  de abril de 1970, 
según el documento que debidam ente le
galizado adjunto. Acom paño los siguientes 
docum entos: el Poder, Contrato de Agen
cia, Certificado de O rigen y  10  ejem pla
res de la  m arca. Baso esta solicitud en los 
Arts. 1“ y 4 °, de la  Ley de M arcas de Fá
brica. P etición: En m érito de lo  expuesto 
pid o: que se admita esta solicitud con los 
documentos acom pañados; que se ordenen 

las publicaciones de ley, y en definitiva se 

efectúe el registro y  depósito de la marca 

mencionada, por el térm ino de diez anos, 

como propiedad exclusiva de m i cliente y  

se me extienda la certificación de estilo. 

— Tegucigalpa. D . C , veinticuatro de sep

tiem bre de mil novecientos setenta y uno. 

— (f) Ernesto H ernán Aguilar N ., Carnet 

N '1 0 0 1 3 ." Lo que se pone en conocim iento

del público para los efectos de lejr.—Tegs- 
cigalpa, D . C ., 30 de septiembre de 1911.

Adán lépet Pmia, 
Registrador.

16 y 26 0 . y 5  N ., 71.

El infrascrito, Registrador de Ptete* 
y Marcas de Fábrica, dependiente é> h 
Secretaría de Economía, hace reber: Q* 
con fecha treinta de septiembre dd áb
en curso, se admitió la soüdtod qae £*: 
“ Se solicita Registro y depósito de «re 
Marca de Fábrica.-—Documento. Rasa*- 
miento.— S. P.E. (Secretaria de Erete** 
y  Comercio). Sección de Marcas de Fin
ca. Y o  Ernesto Hernán Aguilar N, ■*?* 
de edad, casado, Abogado y de «te tete- 
dario, accionando como apoderado jadted 
de la empresa SINTETICOS SOCfflW® 
ANONIMA, domiciliada o» S »  Jsri.lt 
pública de Costa Rica, segó* b aresft*
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m k s gtatm «fe poder que adjunto para 
p t w iu  opiada e& autos pido que se 
k  taadra, Ante Vos con mi acostúmbra
te u p b  ocrapaitaco a pedir el Registro 
Dqmitc» en Honduras, de la m arca:

K a ra k h a n
la rwJ ota mi cliente para distinguir pro
teger y amparar: Telas, papeles, cartones 
v todo material en rollos revestidos de plas
teo» Inamado sin soporte de todos los tipos 
púa distintos usos, como tapicerías en ge- 
anal, murales, tapetes, alfom bras, pisos, 
•ateta, cortinas, encuadem ación, vesti
da impermeables, parasoles, artículos de 
(¡tarta y escritorio, carteras, bolsos, zapa
tos, sacos, sombreros, de su fabricación. El 
registro inicial de dicha marca corresponde 
i la República de Costa Rica, con el . . . .  
V* £860, de fecha 23 de junio de 1967 , 
vyós d documento adjunto debidamente 
legalizada. Acompaño los documentos si
mientes: a) El Poder; b ) El Contrato de 
\gencia; c) El certificado de origen m en
cionado; cK) el disé, y  10 ejem plares de 
la marca. Baso esta solicitud en los A rts. 
I* y 4* de la Ley de Marcas de Fábrica. 
Petición: En mérito de lo expuesto pid o: 
que se admita esta solicitud con los docu
mento» acompañados; que se razone el po
der y se devuelva; que se ordenen las pu
blicaciones de ley y en definitiva se efectúe 
d Registro y Depósito de la marca m encio
nada por el término de diez años, como 
propiedad exclusiva de mi patrocinada y  
+ me extienda la certificación de estilo, 
—'Tegucigalpa, D . C ., veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y  uno.

f  , J
—(f) Ernesto Hernán Aguilar N . Lo que 
re pone en conocimiento del público para 
be efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C ., 
10 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 0 . y 5 N „ 71.

0  infrascrito, Registrador de Pa
tatal y Marcas de Fábrica, depen
diente de 1a Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió h solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Ecmwmia.—En representación de la 
roaqmma Látex Occidental, Sociedad 
Anónima,-una sociedad organizada y 
exatente, conforme a las leyes de los 
Edades Unidos Mexicanos, manu- 
teebverae, industriales y  comercian- 
fe», domiciliados en Avenida Francia 
£* X, es b  dudad de Guadalajara,

Estado de Jalisco, México, según el 
poder adjunto, respetuosamente com - 
paresco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica, denomi
nada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N° 91.949, del 
29 de agosto de 1957, en la Dirección 
General de la Propiedad Industrial 
de la Secretaría de Economía de 
México, marca que consiste en la fi
gura de un payaso, con esta palabra 
y las palabras “ Globos Payaso’ ' y 
con los colores rojo, amarillo, azul, 
verde, anaranjado, ampara, distingue 
y protege globos de látex, com o los 
adjuntos, marca que se aplica o fija  
a dichos globos y se usa en las fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en la industria y en el com er
cio, para lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., treinta y uno de ju lio de 
mil novecientos setenta y uno.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 O. y 5 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Kellogg Com- 
pany, corporación del Estado de De- 
laware. domiciliada en Battle Creek,

Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir e l registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
el dibujo caprichoso y  cóm ico de la

cabeza de un duendecillo, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: produc
tos alimenticios en general, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por m edio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” , Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

5, 15 y 25 O. 71.

El infrascrito, R eg istra d » de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se so
licita registro y  depósito de una mar
ca de fábrica.—Documentos.— Razo
namiento.— Petición.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda. —  Su 
Despacho.— Actuando en representa
ción de la sociedad ‘ ‘COMERCIAL E 
INVERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V .” , de este domicilio, Sociedad 
organizada, conform e a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depósito de 
marca de fábrica nacional hondure- 
ña, denominada:

#» jwei&os
según clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: ali
mentos en general de todos los tipos 
y  clases, en lata, en p o lv o ,  en so-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE OCTUBRE DE lfft

bres, etc., café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y  demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y  legum
bres, jugos carbonatados, no carbo
natados, néctares, salsas de todas 
clases, pastas de harina, de frutas, 
de tomate, de concentrado, mieles, 
jarabes, dulces, s a l a d a s ,  boquitas, 
churros, tortillas, conservas, mante
quilla, toda clase de bebidas no alco
hólicas, productos alimenticios para 
niños, adultos y  animales, etc., mar
ca que se aplica o  fija  a los artículos 
y  productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y  en las otras form as y 
modos acostumbrados en el com ercio 
y  la industria. Y  por lo  expuesto 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, con clisé y  demás 
documentos de ley, darle el trámite 
legal y  en definitiva resolver de con
formidad.—Tegucigalpa, D. C.t siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y  uno.— (f) Oscar A . L o b o  
C.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 17 de septiem
bre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26  O ., 5 y 15 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se 
solicita registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Documentos.—  
Razonamiento.— Petición. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
Su Despacho.—Actuando en repre
sentación de la sociedad “COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. de C. V .” , de este domicilio, 
Sociedad organizada, conform e a las 
leyes de la República de Honduras, 
con el debido respeto com parezco 
ante Ud., solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica na
cional hondureña, denominada:

ponche caribeño
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege: 
alimentos en general de t o d o s  los 
tipos y  clases, en lata, en polvo, en 
sobre, etc., café en todas sus form as, 
chocolates duros, en polvo o  líquidos 
y  productos del cacao no especifica
dos, jugos de frutas y  legumbres, 
jugos carbonatados, no carbonata
dos, néctares, salsas de toda clase, 
pastas de harina, de frutas, de toma
te, de concentrado, mieles, jarabes, 
dulces, saladas, boquitas, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, to

da clase de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para niños, 
adultos y  animales, etc., marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos, o  a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos 
y en otras form as y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  la industria. Y  por lo expuesto 
respetuosamente p i d o :  admitir la 
presente solicitud, con clisé y  demás 
documentos de ley, darle el trámite 
legal y  en definitiva resolver de con
formidad.— Tegucigalpa, D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.— (f )  Oscar A. Lobo 
C.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de septiem
bre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 0 .,  5 y 15 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la ¡Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Documentos. —  
Razonamiento. —  Petición —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Su ¡Despacho. —  Actuando en re
presentación de la sociedad “ CO
MERCIAL E INVERSIONES GA
LAXIA, S. A. de C. V .” , de este do
micilio, Sociedad organizada, con
form e a las leyes de la República de 
Honduras, con el d e b i d o  respeto 
comparezco ante Ud., solicitando e l' 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña, denomi
nada:

ponche americano
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o  diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege: 
alimentos en general de t o d o s  ios 
tipos y  clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus for
mas, chocolates duros, en polvo o 
líquidos y  demás productos del ca
cao no especificados, jugos de frutas 
y legumbres, jugos carbonatados, no 
carbonatados, néctares, salsas de to
da clase, pastas de harina, de frutas, 
de tomate, de concentrado, mieles, 
jarabes, dulces, saladas, boquitas, 
churros, tortillas, conservas, mante
quilla, toda clase de bebidas no al
cohólicas, productos alimenticios pa
ra niños, adultos y animales, marca 
que se aplica o  fija  a le» artículos y  
productos mismos, o  a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, etiquetas, marbetes, 
relieves, placas, estampados, estar
cidos y  en otras form as y  m o d o s

A Quien tateme
Los cheques que st e á i 

dan a estos Talleres deba 4 
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generalmente acostumbrados ea 4 
comercio y  la industria. Y por Jo 
expuesto respetuosamente pido: ad
mitir la presente solicitud, can dút 
y demás documentos de ley, dufe 4 
trámite de ley y en definitiva mol- 
ver de conformidad.—Tegudplp, 
D. C., siete de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno.—(f) Ornar 
A. Lobo C.” Lo que se pene en cono
cimiento del público para loe efeeb» 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 18 dt 
septiembre de 1971.

Adán López Pueda, 
Registrador.

26 0 .,  5 y 15 N. 71.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa 
mentó de Copan, a) póbJico en general 
y para los efectos de ley, hace aaber: 
que en sentencia de fecha primen 
de octubre de mi) novecientos setenta 
y  uno, declara a Arnaldo cJy, (¿érate 
Adolfo, María Enola y Thelma Oral# 
Guerra, representados por su madre 
natural doña Mirtala Guerra Dias. 
herederos ab intestato de todos Jos 
bienes, derechos y acciones que a »  
defunción dejó su padre natural dos 
Aquileo de Jesús Guerra, y se íes con
cede la posesión efectiva de herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Artículo lOfi 
del Código de Procedimientos. -Re
presentó el Abogado don Julio M 
Rendón.—Santa Rosa de Copio, ó te 
octubre de 1971.

Daniel Fajardo E.
Secretario

25 O. 71.
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